
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

 Artículo 142. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo 

ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública 

Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos 

establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.  

En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos 

y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos 

del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.  

Artículo 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del 

artículo 115, fracción VII de la Constitución General de la República, tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente. En el municipio donde residan permanentemente los Poderes del 

Estado, el mando de la fuerza pública municipal lo ejercerá, en cualquier caso, el 

Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.  

Artículo 144. Los cuerpos municipales de seguridad pública, de protección civil, de 

bomberos y de tránsito, se coordinarán en lo relativo a su organización, 

funcionamiento y aspectos técnicos con la Secretaría General de Gobierno por 

conducto de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 

Riesgo y la Secretaría de Seguridad, por conducto de los organismos auxiliares y 

unidades administrativas competentes.  

Artículo 144 Bis. Para el personal de protección civil y bomberos, el municipio 

deberá implementar el servicio profesional de carrera.  

Artículo 144 Ter. Los Municipios generarán con cargo a sus presupuestos un 

régimen complementario de seguridad social; reconocimientos y estímulos para 

personal de protección civil y bomberos. El régimen de estímulos, es el mecanismo 

por el cual se otorga el reconocimiento público por actos de servicio meritorio o por 



trayectoria ejemplar, con el objeto de fomentar la calidad y efectividad en el 

desempeño del servicio para incrementar las posibilidades de promoción y fortalecer 

la identidad institucional. 

 Artículo 144 Quater.- El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y personal 

de Protección Civil, es el sistema de administración y control del personal que 

promueve su profesionalización, desarrollo y permanencia, asegurando la igualdad 

de oportunidades, ingreso, ascensos, estímulos y beneficios con base en el mérito 

y la experiencia. El Servicio Profesional de Carrera para Bomberos y Protección 

Civil comprende el grado, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos 

y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como 

el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya 

acumulado el integrante.  

Artículo 144 Quinquies.- Los municipios en uso de su autonomía hacendaria, podrán 

convenir con instituciones públicas o privadas, un sistema de ahorro para la 

obtención de vivienda, a favor de los Bomberos, Protección Civil y de los cuerpos 

de seguridad pública. 

 

BANDO MUNICIPAL TENANGO DEL VALLE 2024 

Sección IX 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

Artículo 18. La competencia y las facultades de las autoridades municipales 

respecto a su organización social, política y administrativa, se ejercerán en el 

territorio y para la población que constituye el Municipio, y sólo tendrán las 

limitaciones que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos federales, estatales 

y municipales les impongan, así como de los convenios que celebre el Ayuntamiento 

con los tres órdenes de gobierno.  



Artículo 19. El gobierno municipal está depositado en un cuerpo colegiado 

deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos 

de la administración pública municipal y cuyos integrantes son un presidente, un 

síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, 

y tres regidores designados según el principio de representación proporcional.  

Artículo 20. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los 

reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios 

para garantizar la sana convivencia de los vecinos del municipio en un marco de 

respeto, armonía y civilidad.  

Artículo 21. Es facultad exclusiva del Presidente Municipal la ejecución de los 

acuerdos del Ayuntamiento, de las normas contenidas en este Bando y de los 

reglamentos respectivos, así como de las circulares y disposiciones administrativas 

que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 29. Todos los integrantes de la administración pública municipal se guiarán 

por una ética pública regida por la aplicación de los principios Constitucionales de 

Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia en el entendido de que, por 

su naturaleza y definición, convergen de manera permanente y se implican 

recíprocamente, con los principios legales, valores y reglas de integridad, que todos 

los servidores públicos municipales deberán observar y aplicar como base de una 

conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

Artículo 30. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se 

auxiliará de las dependencias y las entidades de la administración pública municipal 

que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal, 

mismas que a continuación se enlistan:  

I. CENTRALIZADAS  



1. Secretaría del Ayuntamiento;  

1.1 Juzgado Cívico;  

2. Tesorería Municipal;  

3. Órgano Interno de Control;  

4. Dirección de Administración;  

5. Dirección de Obras Públicas;  

6. Dirección de Servicios Públicos;  

7. Dirección de Bienestar Social;  

8. Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal;  

9. Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación;  

10. Dirección de Educación;  

11. Dirección de Turismo y Cultura;  

12. Dirección de Medio Ambiente;  

13. Dirección de Desarrollo Urbano;  

14. Dirección de Asuntos Indígenas;  

15. Instituto Municipal de la Mujer; y,  

16. Área Coordinadora de Archivos.  

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

1. DIF;  

2. OPDAPAS; e,  

3. IMCUFIDE.  

III. ORGANISMO AUTÓNOMO  

1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.  



IV. ÁREAS STAFF DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

1. Consejería Jurídica;  

2. Consejo Consultivo y Normativo;  

3. Secretaría Técnica;  

4. Secretaría Particular;  

5. Coordinación de Protección Civil;  

6. Secretaría Técnica de Seguridad Pública;  

7. Mejora Regulatoria; y,  

8. Gobierno Digital.  

Artículo 31. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 

tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación 

mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia 

previstas 49 y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su 

competencia, en términos de la Ley Orgánica, sus reglamentos interiores, 

manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular 

el funcionamiento del Municipio. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 

estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, 

en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, 

de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.  

Artículo 32. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente 

municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados 

en la Ley Orgánica.  

Artículo 33. A través del titular de la dependencia, las unidades administrativas 

estarán obligadas a elaborar sus propuestas de reforma al Bando Municipal, Código 

R e g l a m e n t a r i o , R e g l a m e n t o s , Circulares y Manual de Procedimientos. 

 



CAPÍTULO OCTAVO  

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y  

PROTECCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 

Artículo 56. Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo 

ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública 

Municipal.  

Artículo 57. Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:  

I. Participar en la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública y del 

Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana;  

II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones 

policiales a su cargo;  

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las 

autoridades competentes para la prestación del servicio, coordinación, f u n c i o n 

a m i e n t o , normatividad técnica y disciplina de los integrantes de las instituciones 

policiales a su cargo;  

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de 

seguridad pública;  

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de 

seguridad pública municipal;  

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las 

instituciones policiales a su cargo;  

VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas 

de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus 

vehículos, armamento, municiones y equipo;  

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo 

de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes;  



IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados;  

X. Auxiliar a las autoridades federales y de otras entidades federativas cuando sea 

requerido para ello;  

XI. Informar al Presidente o Presidenta Municipal de los resultados y procesos de 

verificación y evaluaciones de confianza a los que se sometan los integrantes de las 

instituciones policiales a su cargo; y,  

XII. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 58. El Ayuntamiento tiene como objetivo ofrecer un espacio urbano con 

vialidades seguras y eficientes para la circulación vehicular y movilidad peatonal, a 

través de la aplicación de programas preventivos y correctivos que promuevan una 

gestión eficiente del flujo vial en el territorio municipal, para asegurar el orden 

público y la paz social para los habitantes del Municipio de Tenango del Valle, de 

conformidad con el Reglamento Interno de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana municipal de Tenango del Valle y demás disposiciones legales 

aplicables. 


